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CONTRATO DE REPORTO 

Conste por el presente documento privado un Contrato de Reporto, que podrá ser elevado 
a documento público con el sólo reconocimiento de firmas y rúbricas a requerimiento de 
cualquiera de las Partes, sujeto a las condiciones previstas en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. (PARTES).- 

Son partes del presente contrato: 

1.1. Alternativa Clientes Persona Jurídica 

[_______], sociedad anónima/de responsabilidad limitada, legalmente constituida de 
conformidad con las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con Matrícula de 
Comercio Nº [_______] otorgada por el SEPREC, con Número de Identificación 
Tributaria NIT [_______], que en lo sucesivo será denominado simplemente como el 
"Reportado". 

Alternativa Clientes Persona Natural 

[_______], mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad No. [_______], 
que en lo sucesivo será denominado simplemente como el "Reportado". 

Alternativa Cartera Propia 

  [_______] AGENCIA DE BOLSA, con Número de Identificación Tributaria NIT [_______], 
con Matrícula de Comercio Nº [_______] otorgada por el SEPREC, Registro en RMV 
o SPVS: SPVS-IV-AB-[_______]; representada legalmente por [_______], con C.I.: 
[_______], Poder Nº: [_____]; [______], C.I.:[______], Poder Nº [______]; que en lo 
sucesivo será denominada simplemente como el "Reportado". 

Alternativa Cartera Clientes Persona Jurídica 

[_______], sociedad anónima/de responsabilidad limitada, legalmente constituida de 
conformidad con las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con Matrícula de 
Comercio Nº [_____] otorgada por el SEPREC, con Número de Identificación 
Tributaria NIT [_____], representado legalmente por [_____] AGENCIA DE BOLSA, NIT: 
[______], con Matrícula de Comercio Nº [______], Registro en RMV o SPVS: SPVS-
IV-AB-[_____]; representada a su vez por [________], C.I.: [_____], Poder Nº: [______]; 
[______], C.I.:[______], Poder Nº [____]; que actúa en el presente Contrato en virtud 
del poder especial Nº [______] otorgado en base al Contrato de Comisión y 
Depósito Mercantil celebrado entre ambos de conformidad con el artículo 20 de la 
Ley del Mercado de Valores, que en lo sucesivo será denominado simplemente 
como el "Reportado". 

Alternativa Cartera Clientes Persona Natural 

[________], mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad No. [_____], 
representado legalmente por [________] AGENCIA DE BOLSA, NIT: [_______], con 
Matrícula de Comercio Nº [_______], Registro en RMV o SPVS: SPVS-IV-AB-[______]; 
representada a su vez por [_______], C.I.: [_______], Poder Nº: [_______]; [_______], C.I.: 
[_______], Poder Nº [_______]; que actúa en el presente Contrato en virtud del poder 
especial Nº [_______] otorgado en base al Contrato de Comisión y Depósito 
Mercantil celebrado entre ambos de conformidad con el artículo 20 de la Ley del 



 

 

Mercado de Valores, que en lo sucesivo será denominado simplemente como el 
"Reportado". 

1.2. Alternativa Clientes Persona Jurídica 

[_________], sociedad anónima/de responsabilidad limitada, legalmente constituida 
de conformidad con las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con Matrícula de 
Comercio Nº [______]otorgada por el SEPREC, con Número de Identificación 
Tributaria NIT [______], que en lo sucesivo será denominado simplemente como el 
"Reportador". 

Alternativa Clientes Persona Natural 

[________], mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad No. [______], 
que en lo sucesivo será denominado simplemente como el "Reportador". 

Alternativa Cartera Propia 

[_________] AGENCIA DE BOLSA, con Número de Identificación Tributaria NIT 
[_______], con Matrícula de Comercio Nº [_______] otorgada por el SEPREC, 
Registro en RMV o SPVS: SPVS-IV-AB-[______]; representada legalmente por 
[________], con C.I.: [______], Poder Nº: [_____]; [_____], C.I.:[______], Poder Nº [______]; 
que en lo sucesivo será denominada simplemente como el "Reportador". 

Alternativa Cartera Clientes Persona Jurídica 

[________],sociedad anónima/de responsabilidad limitada, legalmente constituida 
de conformidad con las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con Matrícula de 
Comercio Nº [_______] otorgada por el SEPREC, con Número de Identificación 
Tributaria NIT [______], representado legalmente por [_______] AGENCIA DE BOLSA, 
NIT: [_______], Registro de Comercio: [______], Registro en RMV o SPVS: SPVS-IV-
AB-[_____]; representado legalmente por [________], C.I.: [______], Poder Nº: [_____]; 
[_____], C.I.:[_____], Poder Nº [_____]; que actúa en el presente Contrato en virtud del 
poder especial Nº [_______] otorgado en base al Contrato de Comisión y Depósito 
Mercantil celebrado entre ambos de conformidad con el artículo 20 de la Ley del 
Mercado de Valores, que en lo sucesivo será denominado simplemente como el 
"Reportador". 

Alternativa Cartera Clientes Persona Natural 

[_______], mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad No. [_____], 
representado legalmente por [_____] AGENCIA DE BOLSA, NIT: [_______], con 
Matrícula de Comercio Nº [______], Registro en RMV o SPVS: SPVS-IV-AB-[______]; 
representada a su vez por [_______], C.I.: [_____], Poder Nº: [_____]; [______], 
C.I.:[_____], Poder Nº [_____]; que actúa en el presente Contrato en virtud del poder 
especial Nº [______] otorgado en base al Contrato de Comisión y Depósito 
Mercantil celebrado entre ambos de conformidad con el artículo 20 de la Ley del 
Mercado de Valores, que en lo sucesivo será denominado simplemente como el 
"Reportador". 

1.3. A los efectos del presente Contrato, las personas especificadas en los numerales 
1.1. y 1.2. anteriores se denominan en conjunto Partes y, cada una de ellas, en 
forma respectiva, se denomina Parte. 



 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. (ABREVIATURAS, REFERENCIAS Y DEFINICIONES).-  

2.1. Para fines del presente contrato, se establecen las siguientes abreviaturas y 
referencias. 

ASFI: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

BBV: Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Contrato: El presente Contrato de Reporto. 

EDV: Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

Reglamento para Operaciones de Reporto: Reglamento para Operaciones de Reporto 
contenido en el Título IV del Libro 4º de la Recopilación de Normas para el Mercado de 
Valores. 

RIRO: Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la Bolsa Boliviana de Valores 
S.A. 

Valor o Valores: Es el Valor o los Valores objeto del presente Contrato que se 
describen y detallan en la cláusula Quinta (Individualización del o de los Valores).  

2.2. A efectos del presente Contrato, las palabras que se inician con mayúsculas, sean 
escritas en plural o singular, tendrán el significado que se les otorga a continuación: 

Consolidar o Consolidación: Situación por la cual el Reportador se convierte en 
propietario definitivo del o de los Valores objeto del presente Contrato por causa del 
Incumplimiento del Reportado, caso en el que la EDV procederá a otorgar 
disponibilidad del o de los Valores objeto del presente Contrato a favor del 
Reportador.  

Ejecución Forzosa: Situación en la que, al presentarse un Incumplimiento en la 
Operación de Reporto, por requerimiento de la Agencia de Bolsa afectada por el 
mismo, ésta procede a la venta de los Valores o a la compra de Valores Homogéneos, 
según sea el caso, en el Mecanismo de Negociación establecido por la BBV al efecto, 
utilizando, si corresponde, los Mecanismos de Cobertura u otros, de acuerdo a los 
procedimientos y alcances establecidos por el presente Contrato, siguiendo 
complementariamente los procedimientos definidos por la BBV y por la EDV y de 
acuerdo al  Reglamento para Operaciones de Reporto. 

Fondo de Garantía: Fondo administrado por la EDV dirigido a cubrir, con excepción de 
las Operaciones de Cruce, específicamente las diferencias de precios que se originen 
como consecuencia de Operaciones de Ejecución Forzosa efectuadas en la BBV, 
según lo dispuesto en el Reglamento Operativo Interno de la EDV y en el Reglamento 
de Administración del Fondo de Garantía de la EDV. La utilización de recursos del 
Fondo de Garantía genera la obligación de reponer dichos recursos de acuerdo a lo 
establecido en la Normativa de la EDV. 

Incumplimiento: Falta de cumplimiento de las obligaciones asumidas por cualquiera 
de las Partes a la fecha de vencimiento de la Operación de Reporto, a la fecha de su 
Liquidación Anticipada o a la fecha de la conclusión del Mecanismo de Liquidación 
Diferida (MELID) establecido por la EDV cuando fuera acordado entre las Partes.  



 

 

Liquidación Anticipada: Situación por la que, por acuerdo mutuo entre las Partes 
o por determinación del Reportador por causas establecidas en los Mecanismos de 
Cobertura y en el presente Contrato, la Operación de Reporto se liquida en un plazo 
menor al acordado en el presente Contrato, sobre la base de lo establecido en el 
Reglamento para Operaciones de Reporto, el RIRO, los Mecanismos de Cobertura y el 
presente Contrato.  

Mecanismos de Cobertura: Mecanismos destinados a prevenir Incumplimientos o 
minimizar el efecto del Incumplimiento de Operaciones concertadas en los 
Mecanismos de Negociación de la BBV, que incluyen los procedimientos a ser 
aplicados ante el incumplimiento en la Liquidación de Operaciones, que serán 
establecidos por la BBV mediante Resolución Normativa de Directorio en virtud al 
RIRO y por el presente Contrato.  

Notificación Fehaciente: Significa cualquier notificación o comunicación entregada, 
con arreglo a las disposiciones contenidas en la cláusula Decimonovena de este 
Contrato. 

Operación de Reporto: Operación bursátil efectuada en la BBV en fecha [….....], por la 
cual el Reportador ha comprado los Valores al Reportado al Precio señalado en la 
cláusula Sexta (Precio) siguiente, con el compromiso y obligación de revenderle 
dichos Valores en el plazo señalado en la cláusula Séptima (Plazo de la Operación de 
Reporto), contra el reembolso del Precio más el Premio, todo ello, sujeto a lo 
establecido en el Reglamento para Operaciones de Reporto, en el RIRO y en el presente 
Contrato. Serán suficientes los documentos y/o registros físicos o electrónicos de la 
BBV para acreditar la existencia y las condiciones particulares de la Operación de 
Reporto acordada. 

Precio: Es el precio o monto pactado al inicio de la Operación de Reporto, establecido 
en la cláusula Sexta (Precio) del presente Contrato. 

Precio de Curva: Es el monto de un instrumento financiero calculado a una fecha 
determinada, considerando el capital más los intereses devengados a tasa nominal.  

Para instrumentos financieros con cupones, es el monto obtenido mediante el cálculo 
del valor presente a una fecha determinada, a tasa de rendimiento nominal. 

En el caso de instrumentos financieros a vencimiento sin cupones, el cálculo de dicho 
precio es generado a tasa nominal, sin considerar la tasa de rendimiento equivalente. 

Precio de curva para instrumentos financieros emitidos a descuento, tales como 
letras, cupones y Bonos del Tesoro General de la Nación desfragmentados, es igual a 
su Valor Nominal. 

Dicho precio será considerado para todos los instrumentos financieros.  

Precio de Ejecución Forzosa: Precio de cada Valor objeto del presente Contrato 
calculado a la tasa de la operación de Ejecución Forzosa. 

Precio de Valoración: Precio de cada Valor objeto del presente Contrato calculado a 
una fecha determinada considerando la Tasa de Valoración al cierre del día anterior, 
según la Metodología de Valoración vigente. 



 

 

Premio: Beneficio económico que el Reportado se obliga a pagar al Reportador, 
consistente en el importe equivalente al obtenido de aplicar la Tasa Premio sobre el 
Precio, en cuyo cálculo debe utilizarse el factor de trescientos sesenta (360) días por 
año. 

Tasa Premio: Es la tasa de rendimiento pactada en la Operación de Reporto descrita 
en la cláusula Octava (Premio) del presente Contrato, que aplicada al Precio permite 
obtener el Premio. 

Tasa Máxima en Ejecución Forzosa: Tasa máxima para el ingreso de posturas de 
venta en el proceso de Ejecución Forzosa por Incumplimiento del Reportado, que 
consiste en sumar la tasa que corresponda según la tabla de tasas de variación 
contenida en el Anexo 3 según las características del o de los Valores (en lo relativo 
a calificación de riesgo, a la tasa que resulte mayor entre la tasa nominal y la Tasa de 
Valoración de cada Valor objeto del presente Contrato. Una vez que se determine la 
Tasa Máxima en Ejecución Forzosa, la misma no se modificará hasta la culminación 
del proceso de Ejecución Forzosa. En caso de que en el Anexo 3 no se establezca una 
tasa de variación según las características del o de los Valores, no se calculará la 
Tasa Máxima en Ejecución Forzosa y, en consecuencia, no se limitará el ingreso de 
Posturas. La Tasa Máxima de Ejecución Forzosa no será aplicable en el caso 
señalado en el inciso b. del punto I del Anexo 2 del presente Contrato.  

Tasa Máxima Aceptable en Ejecución Forzosa: La mayor de las tasas de venta 
ingresadas por una Agencia de Bolsa durante cinco (5) sesiones consecutivas en el 
marco de una Ejecución Forzosa por Incumplimiento del Reportado, la cual no puede 
ser superior a la Tasa Máxima en Ejecución Forzosa en caso de que esta última pueda 
ser calculada o sea aplicable. 

Tasa Mínima en Ejecución Forzosa: Tasa mínima para el ingreso de posturas de 
compra en el proceso de Ejecución Forzosa por Incumplimiento del Reportador, que 
consiste en restar la tasa que corresponda según la tabla de tasas de variación 
contenida en el Anexo 3 a la tasa que resulte menor entre la tasa nominal y la Tasa de 
Valoración de cada Valor objeto del presente Contrato. En caso de que cálculo diera 
un número inferior a cero por ciento (0%), el valor de la Tasa Mínima en Ejecución 
Forzosa será igual cero por ciento (0%). Una vez que se determine la Tasa Mínima en 
Ejecución Forzosa, la misma no se modificará hasta la culminación del proceso de 
Ejecución Forzosa. En caso de que en el Anexo 3 no se establezca una tasa de 
variación según las características del o de los Valores, la Tasa Mínima en Ejecución 
Forzosa será igual a cero por ciento (0%). 

Tasa Mínima Aceptable en Ejecución Forzosa: La menor de las tasas de compra 
ingresadas por una Agencia de Bolsa durante cinco (5) sesiones consecutivas en el 
marco de una Ejecución Forzosa por Incumplimiento del Reportador, la cual no puede 
ser inferior a la Tasa Mínima en Ejecución Forzosa. En caso de que en Anexo 3 no se 
establezca un porcentaje de variación según las características del o de los Valores, 
la Tasa Mínima Aceptable en Ejecución Forzosa será igual a cero por ciento (0%). 

Tasa de Valoración: Tasa del Valor o de los Valores vigente al cierre del día anterior a 
la fecha de Incumplimiento, que resulte de aplicar la Metodología de Valoración 
vigente. En este sentido, cuando en el presente Contrato se establezca que se utilizará 



 

 

la Tasa de Valoración a una determinada fecha, se debe entender que es la tasa 
vigente al cierre del día anterior a esa fecha.  

Valor Homogéneo: Aquel instrumento financiero que tenga las mismas 
características nominales de otro instrumento financiero, es decir: tipo, lugar y fecha 
de emisión, emisor, derecho consignado que incluirá valor nominal, tasa, moneda, 
periodo de intereses, amortización de capital y lugar y fecha para el ejercicio del 
derecho.   

CLÁUSULA TERCERA. (OBJETO DEL CONTRATO).-  

Por el presente Contrato, el Reportado, en forma voluntaria y sin que medie vicio del 
consentimiento alguno, vende al Reportador, en una operación bursátil, el o los Valores 
individualizados en la cláusula Quinta (Individualización del o de los Valores), a cambio 
del pago del Precio señalado en la cláusula Sexta (Precio) de este Contrato, con la 
obligación de que, al vencimiento del plazo señalado en la cláusula Séptima (Plazo de la 
Operación de Reporto), el Reportador entregue al Reportado el o los Valores u otros 
Valores Homogéneos contra pago por parte del Reportado del Precio más el Premio, todo 
ello en las condiciones señaladas y descritas en el presente Contrato.  

CLÁUSULA CUARTA. (MARCO LEGAL Y DOCUMENTOS INTEGRANTES).-  

4.1. El presente contrato, se somete a las disposiciones establecidas en la Ley No. 
1834 del Mercado de Valores (LMV), al Reglamento para Operaciones de Reporto 
aprobado por ASFI, al RIRO de la BBV, al Reglamento Operativo Interno de la EDV 
y a las demás disposiciones legales y normativa vigentes en el Estado 
Plurinacional de Bolivia aplicables al efecto. El presente Contrato también se 
somete a los Mecanismos de Cobertura cuando hubieran sido establecidos 
mediante Resolución Normativa de Directorio por la BBV. 

4.2. Forman parte del presente Contrato, sin necesidad de adjuntarse ni transcribirse, 
los registros físicos o electrónicos de la BBV relativos a la Operación de Reporto 
que dio origen al presente Contrato. En caso necesario, cualquiera de las Partes 
podrá solicitar a la BBV una certificación sobre los mismos.  

CLÁUSULA QUINTA. (INDIVIDUALIZACIÓN DEL O DE LOS VALORES).-  

Son objeto del presente Contrato, el o los Valores que a continuación se describen: 

Nombre o Tipo de Valor:  [_____] 

Fecha de emisión:   [_____] 

Serie: [_____] 

Emisor: [_____] 

Cantidad: [_____] 

Plazo: [_____] 

Derecho consignado en el Valor:  

 Valor nominal:  

 Tasa:  

 Moneda 

 

[_____]  

[_____]% 

[_____] 



 

 

 Periodo de intereses: 

 Amortización de capital:  

 Lugar y fecha para el ejercicio del 

derecho:  

Precio de Curva del Valor a la fecha de la 

Operación: 

Precio de Valoración del Valor a la fecha 

de la Operación: 

D[__] 

D[__] 

[___], [___] 

 

[____] 

 

 

[____] 

El o los Valores objeto de reporto están registrados en el Sistema de Registro de 
Anotaciones en Cuenta de la EDV.  

CLÁUSULA SEXTA. (PRECIO).-  

El Precio de venta en reporto, libremente convenido entre las Partes es de Bs/USD 
[______], ([_________ BOLIVIANOS/DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA]), 
monto de dinero que ha sido pagado por el Reportador en la fecha de la Operación 
de Reporto, mediante el proceso de Liquidación de fondos y valores efectuado en la EDV. 

Este Precio considera las limitaciones y restricciones establecidas en el Reglamento para 
Operaciones de Reporto y en la normativa interna de la BBV. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. (PLAZO DE LA OPERACIÓN DE REPORTO).-  

7.1. El plazo de vencimiento acordado es de [__] días calendario, computables a partir 
de la fecha de la Operación de Reporto. Consecuentemente, la fecha de 
finalización de la Operación de Reporto será el día [__] del mes de [___] de [___] 
años. Esta fecha no es superior a la fecha de vencimiento del Valor o de los Valores 
objeto del presente Contrato. 

7.2. Si la fecha de vencimiento se produjera en un día sábado, domingo o feriado, 
dicho plazo se ampliará hasta el primer día hábil administrativo siguiente. A este 
efecto, el Premio se calculará incluyendo los días de prórroga. 

7.3. Asimismo, cuando corresponda, los efectos y obligaciones del vencimiento serán 
trasladados al primer día hábil administrativo posterior a la desaparición de las 
causas que motivaran la existencia de los casos establecidos en la cláusula 
Decimoquinta del presente Contrato. A este efecto, el Premio se calculará 
incluyendo los días de prórroga. 

7.4. El Plazo de la Operación de Reporto no podrá ser menor a un (1) día ni superar los 
cuarenta y cinco (45) días calendario. 

CLÁUSULA OCTAVA. (PREMIO).-  

En la fecha de vencimiento o finalización de la Operación de Reporto establecido en la 
cláusula Séptima precedente, o en la fecha de su Liquidación Anticipada, el Reportado se 
obliga a pagar al Reportador un Premio equivalente a la cantidad resultante de aplicar al 
Precio una Tasa Premio del [___]% anual, por el plazo establecido en la cláusula séptima 
anterior o hasta su Liquidación Anticipada. 



 

 

CLÁUSULA NOVENA. (OBLIGACIONES DE LAS PARTES AL VENCIMIENTO).-  

9.1. Al vencimiento de la Operación de Reporto, el Reportado deberá pagar al Reportador 
los importes resultantes del Precio más el Premio correspondiente con la obligación 
de recomprar el o los Valores objeto del presente Contrato. Para efectos del 
presente Contrato, el vencimiento de una Operación de Reporto se entenderá como 
la fecha de cumplimiento del plazo originalmente pactado, o la fecha de terminación 
acordada por una Liquidación Anticipada. 

9.2. Por su parte, al vencimiento de la Operación de Reporto y contra el Pago del Precio 
más Premio, el Reportador se obliga a revender al Reportado el o los Valores objeto 
del presente Contrato u otros Valores Homogéneos, si corresponde. 

9.3. La Operación de Reporto será liquidada a su vencimiento en la EDV, excepto cuando 
el vencimiento de la Operación de Reporto coincida con el vencimiento del o de los 
Valores, en cuyo caso se actuará de acuerdo a lo establecido en el punto 12.2 del 
presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. (LIQUIDACIÓN ANTICIPADA).-  

10.1 Liquidación Anticipada por Acuerdo de Partes: Las Partes, de común acuerdo, 
tienen la facultad de acordar la Liquidación Anticipada de la Operación de Reporto, 
en el marco de lo dispuesto por el Reglamento para Operaciones de Reporto, el 
RIRO, el Reglamento Operativo Interno de la EDV y pagando para ello el Precio más 
el Premio devengado a la fecha de Liquidación Anticipada. La Liquidación 
Anticipada deberá ser comunicada a la BBV y a la EDV en el día de ser acordada, 
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones internas de ambas entidades. 

10.2 Liquidación Anticipada por deterioro del Valor: La Agencia de Bolsa que actúe como 
compradora en la Operación de Reporto, ya sea por cuenta propia o de su cliente, 
será responsable de realizar el seguimiento diario de la valoración del Valor objeto 
de la Operación de Reporto, con base en información de final de día provista por 
la EDV, y el seguimiento diario de la calificación de riesgo del Valor con 
información provista por las Calificadoras de Riesgo a través de ASFI o de la BBV.  

En caso de que (i) el precio del Valor calculado a la Tasa de Valoración resultase 
inferior al Precio más Premio devengado de la Operación de Reporto en una fecha 
determinada o (ii) alguna calificación de riesgo del Valor objeto del presente 
Contrato caiga por debajo de grado de inversión (BBB3 y N-3 según el Reglamento 
para Entidades Calificadoras de Riesgo contenido en la Recopilación de Normas 
para el Mercado de Valores), el Reportador podrá exigir la Liquidación Anticipada 
de la Operación para que se pueda realizar dentro de máximo los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de comunicada la decisión de Liquidación Anticipada 
al Reportado mediante Notificación Fehaciente. La determinación del Reportador 
descrita en el presente párrafo, para efectos de su aplicación, no requiere de la 
anuencia del Reportado quedando este último obligado, salvo desistimiento del 
Reportador comunicado mediante Notificación Fehaciente hasta máximo el 
segundo día del plazo señalado, a la liquidación de la Operación hasta la nueva 
fecha, pagando para ello el Precio más Premio devengado a la fecha de 
Liquidación Anticipada.  



 

 

La Liquidación Anticipada señalada en este numeral y su desistimiento si existe, 
serán comunicadas únicamente por el Reportador a la BBV y a la EDV en el día de 
ser exigida, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones internas de ambas 
entidades.  

10.3 Liquidación Anticipada por redención anticipada del Valor:  En caso de que se 
produjera una redención anticipada del o de los Valores objeto del presente Contrato 
por causas atribuibles al emisor de los mismos (aun cuando la redención anticipada 
se produzca parcialmente sobre algunos Valores objeto del Contrato), generará la 
automática Liquidación Anticipada de la Operación en la misma fecha de redención, 
en cuyo caso se aplicarán los procedimientos establecidos en el numeral 12.2 de la 
cláusula Decimosegunda (Derechos Económicos y Políticos) del presente Contrato 
para los Valores redimidos y aplicarse el proceso normal de Liquidación Anticipada 
por los Valores no redimidos. Para los efectos señalados se utilizarán los 
procedimientos establecidos por la EDV. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. (MECANISMOS DE COBERTURA ANTE 
INCUMPLIMIENTOS).-  

El Reportado y el Reportador, por intermedio de sus Agencias de Bolsa, se comprometen a 
aplicar, cumplir, constituir y mantener los Mecanismos de Cobertura en lo que conciernan y 
correspondan a las Operaciones de Reporto, bajo lo establecido por el RIRO y demás 
disposiciones internas de la BBV y aquellos establecidos por la EDV, mecanismos que son 
aceptados y de conocimiento pleno de ambas Partes de este Contrato. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. (DERECHOS ECONÓMICOS Y POLÍTICOS).-  

12.1. Los derechos económicos que venzan durante la vigencia de la Operación de 
Reporto y los derechos políticos del o de los Valores objeto de la Operación de 
Reporto, corresponden al Reportado. En tal virtud, el Precio del Reporto no incluye 
los derechos económicos que venzan durante el plazo de la Operación de Reporto, 
por lo que se establecen las siguientes obligaciones: 

12.1.1. La Agencia de Bolsa que interviene como Reportador o que lo representa 
conforme al presente Contrato, cobrará de forma directa los derechos 
económicos correspondientes, con la obligación, salvo acuerdo de Partes, 
de transferirlos al Reportado en el mismo día de su cobro, sin necesidad de 
instrucción, autorización adicional o cumplimiento de cualquier formalidad, 
bajo las facultades establecidas en el Contrato de Comisión y Depósito 
Mercantil suscrito entre la Agencia de Bolsa con el Reportador para realizar 
Operaciones de Reporto por cuenta de éste. Alternativamente, el Reportado 
podrá contratar los servicios que la EDV haya implementado para el cobro 
de los derechos económicos correspondientes. 

12.1.2. Para el ejercicio de los derechos políticos emergentes de los Valores, a 
excepción de los Depósitos a Plazo Fijo, el Reportador se obliga a otorgar un 
poder específico al Reportado, a requerimiento de éste, con las formalidades 
que sean requeridas por el emisor del Valor, para que el Reportado pueda 
ejercer los mismos con facultades de voz y voto. 



 

 

Todos los costos relativos al proceso de otorgamiento de Poderes referido 
en el párrafo anterior correrán por cuenta del Reportado. 

12.2. En caso de que el vencimiento del Reporto coincida con el vencimiento del o de los  
Valores objeto de la Operación de Reporto, la Agencia de Bolsa que interviene como 
Reportador o que lo representa conforme al presente Contrato realizará el cobro 
derivado del ejercicio de los derechos económicos al vencimiento de los mismos, 
comprometiéndose a conciliar con el Reportado las diferencias a favor o en contra, 
de acuerdo al Precio más el Premio y, cuando corresponda, entregar las diferencias 
a favor del Reportado. En este caso, ya no serán exigibles las obligaciones del 
Reportador de entrega o transferencia del o de los Valores al vencimiento de la 
Operación de Reporto. Para los efectos señalados se utilizarán los procedimientos 
establecidos por la EDV, en lo que corresponda.  

En caso de que el cobro de los derechos económicos de los Valores no fuera 
suficiente para cubrir el Precio más Premio, el Reportado deberá cubrir la diferencia 
directamente al Reportador, en la misma fecha de vencimiento, por fuera de los 
procesos de la EDV.  

En caso de que el emisor del o de los Valores objeto del presente Contrato no pague 
los derechos económicos al vencimiento de los mismos, se mantendrá sin 
modificaciones la obligación del Reportado de pagar el Precio más Premio conforme 
al presente Contrato.  

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. (INCUMPLIMIENTO AL VENCIMIENTO DE LA 
OPERACIÓN).-  

13.1 Aspectos generales. 

13.1.1 En caso de un Incumplimiento en la liquidación de Operaciones de 
Reporto al vencimiento de la Operación, se procederá conforme a lo 
establecido en el presente Contrato, el Reglamento para Operaciones de 
Reporto, el RIRO de la BBV, el Reglamento Operativo Interno de la EDV y la 
normativa vigente.  

13.1.2 El incumplimiento total o parcial en la Liquidación al vencimiento de la 
Operación de Reporto, se considera un Incumplimiento de la Operación 
de Reporto y del presente Contrato.  

13.2 Mecanismos preventivos al Incumplimiento. 

Las Partes, en el marco de los mecanismos preventivos establecidos por la BBV y 
por la EDV, podrán concretar un acuerdo entre ellas para acudir al Mecanismo de 
Liquidación Diferida (MELID), con los alcances y condiciones establecidos por la 
EDV.  

Asimismo, el Reportador podrá excepcionalmente entregar al Reportado Valores 
Homogéneos en sustitución de la reventa de los Valores objeto del presente 
Contrato, cuando por cualquier circunstancia no previsible o ajena al control del 
Reportador, la propiedad o libre disposición sobre el o los Valores hubiera sido 
limitada o afectada. 



 

 

Adicionalmente, las Partes podrán ejecutar otros mecanismos preventivos que sean 
dispuestos por la ASFI, BBV y EDV, en el marco de sus respectivas atribuciones.  

13.3 Incumplimiento por parte del Reportado. 

En caso de Incumplimiento de la Operación de Reporto a su vencimiento por parte del 
Reportado, el Reportador podrá optar por las siguientes alternativas. Para acogerse a 
cualquiera de estas alternativas, el Reportador afectado deberá comunicar su decisión a 
la BBV en un plazo máximo de [__] ([__])1 días hábiles computables a partir del 
Incumplimiento: 

13.3.1 El Reportador podrá Consolidarse como propietario definitivo del o de los Valores 
objeto del presente Contrato, caso en el cual se extinguirá la obligación del 
Reportador de entregar o transferir al Reportado el o los Valores, en cuyo caso la 
EDV procederá a otorgar disponibilidad al o a los Valores objeto del Reporto a favor 
del Reportador, siendo suficiente para este efecto la comunicación y solicitud 
unilateral del Reportador. Para este efecto, el Reportador deberá comunicar su 
decisión y su solicitud de otorgamiento de disponibilidad mediante nota escrita 
dirigida a la EDV y a la BBV, a través de su Agencia de Bolsa. La Consolidación es 
consecuencia del Incumplimiento y no involucra la realización de una nueva 
Operación en Mercado Secundario. La decisión unilateral del Reportador no podrá 
ser oponible por el Reportado.  

13.3.2 El Reportador podrá concretar un acuerdo con el Reportado para el cumplimiento 
de sus obligaciones emergentes del presente Contrato. En caso de llegarse a un 
acuerdo, éste será comunicado por ambas Partes mediante una o más notas 
escritas remitidas a la BBV y a la EDV a través de sus Agencias de Bolsa.  

En caso de que el Reportador comunique a través de su Agencia de Bolsa a la BBV 
y a la EDV su determinación unilateral de aplicar cualquiera de las alternativas de 
Consolidación o de Ejecución Forzosa señaladas en los numerales 13.3.1. y 
13.3.3., significará que el Reportador no ha optado por concretar un acuerdo o que, 
habiendo iniciado negociaciones, ha desistido de concretar un acuerdo con el 
Reportado. La decisión unilateral del Reportador no podrá ser oponible por el 
Reportado. 

13.3.3 El Reportador podrá solicitar la Ejecución Forzosa de la operación de Reporto 
siguiendo los procedimientos definidos en el Anexo 1 del presente Contrato, en 
cuyo caso la EDV procederá a otorgar disponibilidad del Valor objeto del Reporto 
a favor del Reportador a solicitud del Reportador para fines de la Ejecución 
Forzosa. Para este efecto, el Reportador deberá comunicar su decisión unilateral 
mediante nota escrita dirigida a la BBV y a la EDV a través de su Agencia de Bolsa. 
La decisión unilateral del Reportador no podrá ser oponible por el Reportado.  

En caso de ejecutarse la Ejecución Forzosa, el Reportado deberá pagar al 
Reportador los diferenciales negativos calculados conforme al Anexo 2, aplicando 
los procedimientos establecidos en el Anexo 1. El diferencial calculado deberá ser 

 
1 Transitoriamente, hasta el 31 de octubre de 2023, el plazo máximo para que el Reportador comunique su decisión a la BBV, 
será de diez (10) días hábiles. A partir del 1 de noviembre de 2023, deberá consignarse que el plazo máximo para esta 
comunicación será de cinco (5) días hábiles. 



 

 

pagado al Reportador en el mismo día que se ejecute la Ejecución Forzosa.  

Si por el contrario el diferencial calculado conforme al Anexo 2 es positivo, el 
Reportador entregará al Reportado la diferencia, en el mismo día que se ejecute la 
Ejecución Forzosa. 

Si la operación de Ejecución Forzosa no se ejecuta en el plazo señalado en el 
Anexo 1, el Reportador se convierte en propietario definitivo del o de los Valores 
objeto del presente Contrato en cuyo caso la EDV procederá a otorgar 
disponibilidad al o a los Valores objeto del Reporto a favor del Reportador, siendo 
suficiente para este efecto la solicitud del Reportador a la EDV y a la BBV, y podrá 
exigir al Reportado el diferencial negativo calculado conforme al Anexo 2. El 
Reportado deberá pagar al Reportador el diferencial negativo calculado, el mismo 
día en el que el Reportador se constituya como propietario definitivo de o de los 
Valores.  

13.3.4 En caso de que el Reportador no comunique a través de su Agencia de Bolsa a la 
BBV y a la EDV su determinación unilateral de aplicar cualquiera de las alternativas 
señaladas en el plazo antes indicado, significará que el Reportador no ha optado por 
ninguna y en consecuencia ha decidido aplicar otras medidas o realizar cualquier 
acción judicial o extrajudicial emergente del Incumplimiento por fuera de los 
procedimientos de la BBV. 

13.3.5 En caso de Incumplimiento, los derechos económicos (cupones o el principal) del 
Valor que venzan posteriormente a la fecha de vencimiento de la Operación de 
Reporto o de su Liquidación Anticipada, corresponderán al Reportador afectado 
por el Incumplimiento hasta que el afectado culmine con la ejecución de 
cualquiera de las alternativas previstas en los numerales 13.3.1, 13.3.2, 13.3.3 y 
13.3.4 anteriores. Los cobros efectuados por los derechos económicos señalados 
en este numeral serán descontados del pago del Precio más Premio y otras 
obligaciones derivadas del presente Contrato, lo cual será considerado en el 
cálculo de los diferenciales según lo señalado en el Anexo 2. 

13.4 Intereses moratorios por incumplimiento del Reportado. 

En caso de incumplimiento de la Operación de Reporto a su vencimiento por parte del 
Reportado, el Reportador podrá exigir al Reportado el pago de un interés moratorio del [__] 
por ciento ([__]%) anual, que resulta de sumar una tasa de doce por ciento (12%)  a la Tasa 
Premio originalmente pactada, que se aplicará sobre el Precio de la Operación de Reporto.  

Los intereses moratorios se devengarán día a día a partir de la fecha de Incumplimiento y 
mientras dure el mismo hasta que el Reportador hubiera optado por la figura de la 
Consolidación o, en su caso, el Reportado hubiera pagado los diferenciales de precio 
emergentes de la Ejecución Forzosa.  

13.5 Incumplimiento por parte del Reportador. 

En caso de Incumplimiento por el Reportador a una Operación de Reporto a su vencimiento 
o de su Liquidación Anticipada, el Reportado, a través de su Agencia de Bolsa, podrá elegir 
en el mismo día del Incumplimiento, entre: (i) dar por terminado el presente Contrato y, en 
consecuencia, extinguir su obligación de pago del Precio más Premio, pudiendo exigir al 
Reportador el pago de las diferencias negativas entre el Precio más Premio y el mayor entre 



 

 

el precio calculado a la Tasa de Valoración o el Precio de Curva del Valor, ambos calculados 
a la fecha del Incumplimiento, o; (ii) optar por la Ejecución Forzosa para la adquisición de 
Valores Homogéneos, siguiendo el procedimiento establecido en Anexo 1 del presente 
Contrato, siempre y cuando el o los Valores objeto del presente Contrato no presenten 
vencimientos de intereses y/o del principal mientras dure el proceso de Ejecución Forzosa, 
pudiendo exigir al Reportador el pago de las diferencias negativas calculadas conforme al 
Anexo 2. Si por el contrario el diferencial calculado conforme al Anexo 2 es positivo, el 
Reportado entregará al Reportador la diferencia, en el mismo día que se ejecute la Ejecución 
Forzosa. Si la operación de Ejecución Forzosa no se ejecuta, se aplicará lo señalado en el 
inciso (c) del numeral II del Anexo de presente Contrato. 

Para estos efectos, el Reportado deberá comunicar en la misma fecha a través de su 
Agencia Bolsa, su decisión unilateral mediante nota escrita dirigida a la BBV y a la EDV. La 
decisión unilateral del Reportado no podrá ser oponible por el Reportador. 

En ambos casos y una vez pagado el diferencial calculado si existiera, el Reportador se 
consolidará como propietario definitivo del o de los Valores objeto del presente Contrato, 
caso en el cual se extinguirá la obligación del Reportador de entregar o transferir al 
Reportado el o los Valores. La EDV procederá a otorgar disponibilidad al o a los Valores 
objeto del Reporto a favor del Reportador, siendo suficiente para este efecto la solicitud de 
otorgar disponibilidad dirigida por el Reportador a través de su Agencia de Bolsa, a la EDV 
con copia a la BBV, a la que adjuntará, cuando corresponda, los respectivos comprobantes 
de pago del diferencial. 

En caso de que el Reportado no comunique a través de su Agencia de Bolsa a la BBV y a la 
EDV su determinación unilateral de aplicar cualquiera de las alternativas señaladas en el 
plazo antes indicado, significará que el Reportado no ha optado por ninguna y en 
consecuencia ha decidido aplicar otras medidas o realizar cualquier acción judicial o 
extrajudicial emergente del Incumplimiento.  

13.6 Acciones de cobranza. 

En cualquiera de estos casos en que la Parte que hubiera incumplido no cubra la 
diferencia, la otra Parte podrá iniciar las acciones legales de cobranza que correspondan.  

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. (DECLARACIONES Y GARANTÍAS).-  

14.1 Cada una de las Partes declaran y garantizan los siguiente:  

14.1.1. Que cada una de ellas tiene capacidad legal y autoridad suficiente para la 
suscripción y cumplimiento del presente Contrato y para el cumplimiento de 
las obligaciones que éste contiene. 

14.1.2. Que el presente Contrato genera obligaciones legalmente válidas y exigibles. 

14.1.3. Cada una de las Partes declara que contra ella no existen procesos, órdenes 
o mandamientos que le impidan cumplir con sus obligaciones, derivadas del 
presente Contrato. 

14.1.4. Que los fondos y recursos utilizados para la ejecución del presente Contrato 
son legítimos, provenientes de sus actividades legales y que no se 
encuentran relacionados o provienen de actividades ilícitas, ni 
particularmente, de lavado de activos o financiamiento al terrorismo. 



 

 

14.1.5. Que darán cumplimiento a todas las obligaciones y procedimientos que sean 
aplicables establecidas en Reglamento para Operaciones de Reporto, el RIRO 
y sus Resoluciones Normativas de Directorio y la normativa emitida por la 
EDV, incluyendo la constitución y mantenimiento de los Mecanismos de 
Cobertura. 

14.1.6. Que cuando una Agencia de Bolsa actúe en el presente Contrato por cuenta 
de su cliente en virtud a poder especial señalado en la cláusula Primera 
(Partes) del presente Contrato, el servicio de intermediación se sujetará a lo 
dispuesto en el Artículo 20 de la Ley del Mercado de Valores. 

14.1.7. Que conocen y aceptan toda la normativa aplicable a las Operaciones de 
Reporto, descrita en la cláusula Cuarta (Marco Legal y Documentos 
Integrantes) incluyendo las Resoluciones Normativas de Directorio y 
Circulares emitidas por la BBV al efecto. 

14.2 El Reportado, declara adicionalmente: 

14.2.1. Que el o los Valores objeto de la Operación de Reporto no reconocen ningún 
gravamen o embargo, medida precautoria o cualquier otro similar que afecte 
de alguna manera su libre disposición y/o circulación. 

14.2.2. Que tiene la capacidad y recursos suficientes para cumplir con la oportuna 
Liquidación de la Operación de Reporto a su vencimiento, en las condiciones 
establecidas en el presente Contrato, entregando los recursos que sean 
necesarios para tal efecto. 

14.3 Garantías: El Reportado podrá otorgar garantías personales, hipotecarias, 
prendarias y de otra índole según lo establecido en el Anexo 4. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. (CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O IMPOSIBILIDAD 
SOBREVENIDA).-  

15.1. Ninguna de las Partes será considerada responsable ni estará sujeta a la 
imposición de sanciones, cuando el incumplimiento sea originado o motivado por 
caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida. 

15.2. Se entiende por caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida a todo 
hecho o condición que produzca eventos no previstos o imposibles de prever o 
que previstos no son razonablemente posibles de controlar por las Partes y que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones contraídas entre ellas. 

15.3. Aunque no limitados a éstos, se encuentran: (i) cualquier evento de la naturaleza, 
tales como y sin que se limiten a: catástrofes, inundaciones, derrumbes, epidemia, 
pandemia; (ii) hechos provocados por los hombres, tales como y sin que se limiten 
a: ataques físicos, conmociones civiles, rebelión, huelgas (excepto la de su propio 
personal); y (iii) actos del Gobierno como entidad soberana. 

15.4. En tal caso, la Parte afectada deberá comunicar a la otra los eventos de caso 
fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de conocido el hecho, proporcionando la información 
disponible que permita corroborar los mismos. En caso de que dichos coincidan 
con la fecha de liquidación al vencimiento de una Operación de Reporto, la 



 

 

comunicación sobre tales eventos deberá efectuarse antes de la fecha de 
vencimiento y en todo caso en forma previa a los horarios de liquidación 
establecidos por la EDV. 

15.5. Comprobado el caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida por la 
contraparte, el plazo de ejecución y vencimiento del Contrato será ampliado de 
común acuerdo entre las Partes hasta el primer día hábil administrativo posterior 
a la desaparición de las causas que motivaran la existencia de los casos fortuitos, 
de fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, incluyendo durante ese plazo el 
reconocimiento de intereses de acuerdo con la Tasa Premio originalmente 
pactada.  

15.6. Si existiera incumplimiento a los términos y condiciones del presente Contrato 
como consecuencia de caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, 
que excediera de treinta (30) días a partir del evento o hecho definido en los 
numerales 15.2 y 15.3 de la presente cláusula, las Partes podrán acordar la 
suspensión o resolución del Contrato.  

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. (ARBITRAJE).-  

16.1 Las Partes del presente Contrato acuerdan y se comprometen a realizar esfuerzos 
razonables para resolver amigablemente cualquier discrepancia, desacuerdo, 
cuestión, reclamación o controversia emergente o relacionada, directa o 
indirectamente, con este Contrato, o sobre el incumplimiento del mismo.  

16.2 Si las Partes no logran un acuerdo amigable en el plazo de 15 (quince) días 
calendario computables a partir de la fecha en que cualesquiera de las Partes 
notifique a la otra su intención de solucionar alguna discrepancia, desacuerdo, 
cuestión, reclamación o controversia, las Partes convienen que cualquier 
discrepancia, queja y controversia con respecto a la validez, interpretación, 
cumplimiento, modificación, terminación o resolución del presente Contrato serán 
solucionadas mediante Arbitraje administrado por el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio con sede en la ciudad de La Paz (de 
aquí en adelante denominado simplemente como el “Centro”), de conformidad con 
su Reglamento y en el marco de lo que establezcan las leyes del Estado 
Plurinacional de Bolivia vigentes. 

16.3 El lugar del arbitraje será la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia y el 
idioma utilizado en el arbitraje será el español. En el laudo arbitral se dictaminará 
expresamente sobre los costes del arbitraje. 

16.4 La decisión de los árbitros será final y decisiva, inapelable e irrecurrible para 
ambas Partes. Los árbitros no otorgarán el resarcimiento de daños especiales, 
indirectos, consecuenciales, ejemplarizantes o punitivos. Si el incumplimiento de 
una Parte de este Contrato a las decisiones de los árbitros requiere que la otra 
Parte recurra a cualquier autoridad judicial competente para obtener la ejecución 
del laudo arbitral, la Parte que incumpla deberá compensar a la otra Parte por 
todos los costos de dicho litigio, incluyendo los honorarios de sus abogados.  

16.5 No obstante lo anterior, se aclara que no serán objeto de arbitraje el 
Incumplimiento de cualquiera de las Partes a sus obligaciones de pago del 



 

 

Reporto a su vencimiento y de pago de los diferenciales calculados bajo la 
cláusula Decimotercera (Incumplimiento al Vencimiento de la Operación), lo cual 
podrá ser exigido por la vía ejecutiva o cualquier otra vía, reconociendo fuerza 
ejecutiva suficiente al Contrato de Reporto y a la liquidación emitida por la Parte 
afectada por el Incumplimiento. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. (TITULO EJECUTIVO).-  

Al efecto del cobro ejecutivo de cualquier monto emergente de falta de pago de cualquiera 
de las Partes, el presente contrato constituirá título ejecutivo de suficiente validez, con 
suma líquida y exigible, constitución en mora de la obligación y plazo vencido para el pago, 
de conformidad al Código Procesal Civil. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. (IMPUESTOS).-  

Cada Parte será responsable por todos y cualquier tributo, tasas o impuestos de acuerdo 
al marco legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que pudieran ser aplicables a 
cada una como resultado de la operación contemplada en este documento. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. (DOMICILIO).-  

19.1. A través de la presente cláusula, se fijan de manera firme, sin limitaciones ni 
condiciones los domicilios especiales definidos en esta cláusula.  

19.2. Todas las notificaciones requeridas o permitidas bajo el presente Contrato serán 
efectuadas por escrito y se enviarán mediante correo electrónico (privilegiando 
este modo de comunicación) a las direcciones especiales de las Agencias de 
Bolsa, como intermediarios de la Operación de reporto o  que intervienen como 
Reportado o Reportador para cartera propia, que se señalan a continuación: 

REPORTADOR/INTERMEDIARIO DEL REPORTADOR 

Dirigido a: [___] 

Correo electrónico: [___] 

Dirección Física: [___] 

REPORTADO/INTERMEDIARIO DEL REPORTADO 

Dirigido a: [___] 

Correo electrónico: [___] 

Dirección Física: [___] 

19.3. En caso de que, se utilice el correo electrónico como medio de comunicación entre 
las Partes, se considerará que la comunicación ha sido efectivamente entregada 
con la constancia de entrega emitida por el servidor de la Parte que hubiera 
enviado la comunicación. La Parte que alegue no haber recibido la comunicación, 
deberá demostrar que ésta no fue recibida por su servidor de correo electrónico. 

19.4. Por acuerdo de las Partes se establece que las comunicaciones e instrucciones 
impartidas mediante medios electrónicos deberían incluir documentos 
electrónicos firmados por las Partes o por el representante legal de la Agencia de 
Bolsa que representa a las Partes, mediante firma digital  certificada por una 



 

 

entidad certificadora autorizada de conformidad con la legislación vigente en el 
Estado Plurinacional de Bolivia, con las seguridades y claves correspondientes, los 
cuales surtirán los plenos efectos legales atribuidos a los documentos privados 
en el Código Civil, Código de Comercio y el Código Procesal Civil.  

19.5 Cualquier cambio de domicilio de los señalados en los numerales precedentes, 
deberá ser comunicado de forma escrita y anticipada a la otra Parte con una 
anticipación de al menos diez (10) días calendario, bajo pena de dar por válidas 
todas las comunicaciones efectuadas en el domicilio señalado originalmente 

CLÁUSULA VIGESIMA. (RESPONSABILIDADES DE LAS AGENCIAS DE BOLSA).-  

20.1. Las Agencias de Bolsa son responsables del cumplimiento de los aspectos 
operativos relacionados a la Operación de Reporto y a su compensación y 
liquidación conforme al Reglamento para Operaciones de Reporto, a lo dispuesto 
en el presente Contrato, el RIRO y en el Reglamento Interno de la EDV.  

20.2 Adicionalmente, las Agencias de Bolsa que intervienen en el presente Contrato por 
cuenta del Reportado o del Reportador, según corresponda, actuando en virtud al 
poder especial señalado en la cláusula Primera (Partes) del presente Contrato, 
asumen la obligación firme, irrevocable, sin reservas ni condiciones, de realizar por 
cuenta de su cliente o trasladar inmediatamente a su cliente todas las 
comunicaciones y actuaciones exigidas en el presente Contrato, incluyendo 
aquellas necesarias para la ejecución del Vencimiento Anticipado, 
comunicaciones relacionadas con caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad 
sobrevenida y actuaciones relacionadas con el incumplimiento al vencimiento de 
la Operación de Reporto. 

20.3. En señal de aceptación y consentimiento válido, cabal y completo, las Agencias de 
Bolsa que interviene en el presente Contrato por cuenta del Reportado o del 
Reportador, suscriben por sí mismas, el presente contrato en señal de conformidad 
y aceptación de la presente cláusula. 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. (CONFORMIDAD).-  

Nosotros, el REPORTADO, por una parte, y el REPORTADOR, por otra, debidamente 
individualizados de conformidad a la cláusula Primera (Partes) de este Contrato, damos 
nuestra conformidad y aceptación con todas y cada una de las cláusulas del presente 
Contrato, obligándonos a su fiel y estricto cumplimiento. 

Es firmado en la ciudad de [___________], Estado Plurinacional de Bolivia, a los 
[____________] días del mes de [______________] del año [_______]. 

 

 

REPORTADOR REPORTADO 

[_______] [______] 

AGENCIA DE BOLSA DEL REPORTADOR        AGENCIA DE BOLSA DEL REPORTADO 



 

 

ANEXO 1 
I. Procedimientos de Ejecución Forzosa para Incumplimientos por parte del 

Reportado. 

(i) El Incumplimiento de la Operación de Reporto a su vencimiento será 
declarado formalmente por la EDV a la BBV y a las Agencias de Bolsa que 
participen en la Operación de Reporto, en el mismo día de finalizado el 
proceso de compensación y liquidación. 

(ii) Adicionalmente, la Agencia de Bolsa que interviene como Reportador 
afectado o que lo representa deberá informar a la BBV su decisión de optar 
por la Ejecución Forzosa dentro del plazo señalado en la cláusula 
Decimotercera del Contrato, adjuntando la información respecto a la Tasa 
Máxima de Ejecución Forzosa con la documentación respaldatoria obtenida 
de la EDV, para que esa tasa pueda ser posteriormente controlada por la BBV. 
Si la Tasa Máxima de Ejecución Forzosa no fuera aplicable en aplicación de 
lo señalado en el inciso b. del punto I del  Anexo 2 del presente Contrato, esta 
situación y los respaldos correspondientes deberán ser informados a la BBV 
dentro de este mismo plazo. 

(iii) Efectuada esta comunicación de Ejecución Forzosa, la Agencia de Bolsa que 
interviene como Reportador afectado o que lo representa colocará una 
Postura con la condición de Todo o Nada y de Lote por la totalidad de los 
Valores objeto del presente Contrato, en el primer día hábil posterior a esta 
comunicación, en el Mecanismo de Negociación establecido por la BBV al 
efecto, considerando lo establecido en el Anexo 2 del presente Contrato.  

(iv) La Agencia de Bolsa que interviene como Reportador afectado o que lo 
representa, deberá colocar Posturas hasta que se concrete la Operación por 
hasta cinco (5) días hábiles consecutivos a partir del día siguiente hábil de la 
comunicación de Ejecución Forzosa. 

En caso de que la Postura no pudiera ser colocada en cualquiera de estos 
días por vencimiento del Valor, se aplicará lo establecido en el numeral 12.2 
del Contrato, y se conciliarán entre partes las diferencias debiendo añadir al 
Precio más Premio, los intereses moratorios devengados a esa fecha.  

(v) En caso de que la Agencia de Bolsa, conforme a los incisos (iii) y (iv) 
anteriores, no ingrese la Postura en el primer día hábil posterior y durante los 
cinco (5) días hábiles consecutivos a partir del día siguiente hábil de la 
comunicación de Ejecución Forzosa, con excepción de lo previsto en el 
segundo párrafo del inciso (iv), el proceso de Ejecución Forzosa quedará sin 
efecto, caso en el cual se considerará que el Reportador ha desistido de la 
Ejecución Forzosa. De ejecutarse la operación en cualquiera de esos días, la 
Agencia de Bolsa que interviene como Reportador afectado o que lo 
representa informará a la BBV, el mismo día de realizada la nueva Operación, 
el diferencial que debe ser pagado por la contraparte conforme al presente 
Contrato y al Anexo 2, adjuntando la documentación respaldatoria que fuera 
necesaria. En base a esta información, la BBV comunicará esa diferencia a 



 

 

la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado incumplido o que lo 
representa, el mismo día de realizada la nueva operación. 

(vi) Recibida la comunicación de la BBV con dicho diferencial, la Agencia de 
Bolsa que interviene como Reportado incumplido o que lo representa deberá 
gestionar el pago y pagar dichas diferencias a la Agencia de Bolsa que actúe 
como Reportador afectado o que lo representa, en el mismo día de ejecución 
de la operación de Ejecución Forzosa y remitirá a la BBV una constancia de 
dicho pago.  

(vii) Si la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado incumplido o que lo 
representa no efectúa el pago o no comunica el depósito, ese mismo día la 
BBV informará esta situación a la EDV para que ésta inicie el procedimiento 
de pago de las diferencias que se originen como consecuencia de la 
Ejecución Forzosa, con cargo a los recursos del Fondo de Garantía 
administrado por la EDV, según lo dispuesto en su normativa interna. En 
cualquier situación en la que los recursos del Fondo de Garantía, de acuerdo 
a los límites de utilización establecidos en la normativa interna de la EDV, no 
fueran suficientes para el pago de los diferenciales comunicados por la BBV, 
la EDV realizará el pago del monto correspondiente hasta el límite permitido. 

Los intereses moratorios así como los costos y comisiones vinculados al 
proceso de Ejecución Forzosa no serán cubiertos por el Fondo de Garantía 
administrado por la EDV.   

(viii) También en ese mismo día, la EDV informará a la BBV el monto de la 
diferencia cubierta con cargo al Fondo de Garantía. 

(ix) Con base en esta información, la BBV comunicará a la Agencia de Bolsa que 
interviene como Reportado incumplido o que lo representa, el saldo por 
pagar a la Agencia de Bolsa que interviene como Reportador afectado o que 
lo representa. La Agencia de Bolsa que interviene como Reportado 
incumplido o que lo representa deberá gestionar el pago y pagar dichas 
diferencias a la Agencia de Bolsa que actúe como Reportador afectado, todo 
ello el mismo día de concretada la Ejecución Forzosa y remitirá a la BBV una 
constancia de dicho pago. 

(x) Los procedimientos de Ejecución Forzosa descritos en el presente numeral 
se aplican a las Operaciones de Cruce. Sin embargo, en estos casos el 
diferencial que pudiera ser establecido no será cubierto por el Fondo de 
Garantía administrado por la EDV, por lo que el diferencial debe ser pagado 
en su totalidad por la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado 
incumplido o que lo representa. 

(xi) Todas las actuaciones exigidas bajo el numeral I de este Anexo a las 
Agencias de Bolsa que actúan como Reportador afectado o Reportado 
incumplido o que los representan conforme al presente Contrato, se 
realizarán en los horarios y formatos establecidos por la BBV y, cuando 
corresponda, por la EDV. 

 



 

 

II. Procedimientos de Ejecución Forzosa para Incumplimientos por parte del 
Reportador. 

(i) El Incumplimiento de la Operación de Reporto a su vencimiento será 
declarado formalmente por la EDV a la BBV y a las Agencias de Bolsa que 
participen en la Operación de Reporto, en el mismo día de finalizado el 
proceso de compensación y liquidación. 

(ii) Adicionalmente, la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado 
afectado o que lo representa deberá informar a la BBV su decisión de optar 
por la Ejecución Forzosa en el mismo día del incumplimiento, adjuntando la 
información respecto a la Tasa Mínima de Ejecución Forzosa con la 
documentación respaldatoria obtenida de la EDV, para que esa tasa pueda 
ser posteriormente controlada por la BBV.  

(iii) Efectuada esta comunicación de Ejecución Forzosa, la Agencia de Bolsa que 
interviene como Reportado afectado o que lo representa colocará una 
Postura con la condición de Todo o Nada y de Lote por la totalidad de los 
Valores objeto del presente Contrato, en el primer día hábil posterior a esta 
comunicación, en el Mecanismo de Negociación establecido por la BBV al 
efecto, considerando lo establecido en el Anexo 2 del presente Contrato.  

(iv) La Agencia de Bolsa que interviene como Reportado afectado o que lo 
representa, deberá colocar Posturas hasta que se concrete la Operación por 
hasta cinco (5) días hábiles consecutivos a partir del día siguiente hábil de la 
comunicación de Ejecución Forzosa. 

(v) En caso de que la Agencia de Bolsa no ingrese una Postura en el primer día 
hábil posterior y durante los cinco (5) días hábiles consecutivos a partir del 
día siguiente hábil de la comunicación de Ejecución Forzosa conforme a los 
incisos (iii) y (iv) anteriores, el proceso de Ejecución Forzosa quedará sin 
efecto, caso en el cual el Reportado solo podrá aplicar las medidas 
señaladas en el último párrafo del numeral 13.5 del presente contrato. 

(vi) De ejecutarse la operación en cualquiera de esos días, la Agencia de Bolsa 
que interviene como Reportado afectado o que lo representa informará a la 
BBV, el mismo día de realizada la nueva operación, el diferencial que debe 
ser pagado por la contraparte conforme al presente Contrato y al Anexo 2, 
adjuntando la documentación respaldatoria que fuera necesaria. En base a 
esta información, la BBV comunicará esa diferencia a la Agencia de Bolsa 
que interviene como Reportador incumplido o que lo representa, el mismo 
día de realizada la nueva operación. 

(vii) Recibida la comunicación de la BBV con dicho diferencial, la Agencia de 
Bolsa que interviene como Reportador incumplido o que lo representa deberá 
gestionar el pago y pagar dichas diferencias a la Agencia de Bolsa que actúe 
como Reportado afectado o que lo representa, en el mismo día de ejecución 
de la operación de Ejecución Forzosa y remitirá a la BBV una constancia de 
dicho pago.  



 

 

(viii) Si la Agencia de Bolsa que interviene como Reportador incumplido o que lo 
representa no efectúa el pago o no comunica el depósito hasta la hora 
indicada, en ese mismo día la BBV informará esta situación a la EDV para 
que ésta inicie el procedimiento de pago de las diferencias negativas que se 
originen como consecuencia de la Ejecución Forzosa, con cargo a los 
recursos del Fondo de Garantía administrado por la EDV, según lo dispuesto 
en su normativa interna. En cualquier situación en la que los recursos del 
Fondo de Garantía, de acuerdo a los límites de utilización establecidos en la 
normativa interna de la EDV, no fueran suficientes para el pago de los 
diferenciales comunicados por la BBV, la EDV realizará el pago del monto 
correspondiente hasta el límite permitido. 

Los intereses moratorios así como los costos y comisiones vinculados al 
proceso de Ejecución Forzosa no serán cubiertos por el Fondo de Garantía 
administrado por la EDV.   

(ix) También en ese mismo día, la EDV informará a la BBV el monto de la 
diferencia cubierta con cargo al Fondo de Garantía.  

(x) Con base en esta información, la BBV comunicará a la Agencia de Bolsa que 
interviene como Reportador incumplido o que lo representa, el saldo por 
pagar a la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado afectado o que 
lo representa. La Agencia de Bolsa que interviene como Reportador 
incumplido o que lo representa deberá gestionar el pago y pagar dichas 
diferencias a la Agencia de Bolsa que actúe como Reportado afectado, todo 
ello el mismo día de concretada la Ejecución Forzosa y remitirá a la BBV una 
constancia de dicho pago. 

(xi) Los procedimientos de Ejecución Forzosa descritos en el presente numeral 
se aplican a las Operaciones de Cruce. Sin embargo, en estos casos el 
diferencial que pudiera ser establecido no será cubierto por el Fondo de 
Garantía administrado por la EDV, por lo que el diferencial debe ser pagado 
en su totalidad por la Agencia de Bolsa que interviene como Reportador 
incumplido o que lo representa. 

(xii) Todas las actuaciones exigidas bajo el numeral II de este Anexo a las 
Agencias de Bolsa que actúan como Reportado afectado o Reportador 
incumplido o que los representan conforme al presente Contrato, se 
realizarán en los horarios y formatos establecidos por la BBV y, cuando 
corresponda, por la EDV. 

  



 

 

ANEXO 2 

CALCULO DE DIFERENCIALES NEGATIVOS 

I. Incumplimiento en la entrega de Fondos en caso de operaciones de Reporto a su 
Vencimiento. 

 
Las diferencias negativas se determinarán de la siguiente forma: 
 

a. La Ejecución Forzosa se realizará a partir de la Postura de la Agencia de 

Bolsa que interviene como Reportador o que lo representa conforme al 

presente Contrato, con la condición de ejecución de Todo o Nada y de Lote 

por la totalidad de los Valores objeto del presente Contrato, para la venta del 

o de los Valores inicialmente a una tasa que no genere un diferencial de 

precio respecto al Precio más Premio más intereses moratorios emergentes 

del presente Contrato menos los cobros recibidos por el Reportador por 

Derechos Económicos del o los Valores que  venzan después del 

Incumplimiento y hasta el día de la Postura, pudiendo cerrarse esa Postura 

igualando o mejorando las condiciones para el Vendedor en caso de Puja por 

el lado de la compra.  

 

b. Cuando el Precio más Premio más intereses moratorios emergentes del 

presente Contrato menos los cobros recibidos por el Reportador por 

Derechos Económicos del o los Valores fuera inferior al precio de los Valores 

calculado a la Tasa Máxima en Ejecución Forzosa, entonces todas las 

Posturas que sea introducidas por la Agencia de Bolsa que interviene como 

Reportador o que lo representa, se realizarán al Precio más Premio más 

intereses moratorios emergentes del presente Contrato menos los cobros 

recibidos por el Reportador por Derechos Económicos del o los Valores 

calculado a la fecha de cada postura. En este caso no será aplicable la Tasa 

Máxima en Ejecución Forzosa y la Tasa Máxima Aceptable en Ejecución 

Forzosa será la mayor tasa ingresada durante las cinco (5) sesiones 

considerando los lineamientos del presente inciso. 

 
c. Con excepción del caso señalado en el inciso b. anterior, en caso de no 

cerrarse la Operación con la postura inicial, la Agencia de Bolsa que 

interviene como Reportador o que lo representa conforme al presente 

Contrato podrá a continuación ingresar nuevas posturas a tasas mayores 

hasta la Tasa Máxima en Ejecución Forzosa, si puede ser calculada. En caso 

de que no se pudiera calcular una Tasa Máxima en Ejecución Forzosa, no se 

limitará el ingreso de posturas a una tasa máxima.  

 



 

 

Para este caso, se deja establecido que la Agencia de Bolsa que interviene 

como Reportador o que lo representa conforme al presente Contrato podrá, 

pero no estará obligada a ingresar posturas por una tasa mayor a la tasa de 

la postura inicial hasta la Tasa Máxima en Ejecución Forzosa, teniendo la 

facultad de no cerrar Operaciones sobre contraofertas superiores a la tasa 

inicial de la postura señalada en el inciso anterior. En este sentido, la Agencia 

de Bolsa que interviene como Reportador o que lo representa conforme al 

presente Contrato podrá ingresar Posturas hasta una tasa que, a criterio de 

esa Agencia de Bolsa, constituya una Tasa Máxima Aceptable en Ejecución 

Forzosa, que deberá encontrarse entre la tasa de la Postura inicial y la Tasa 

Máxima en Ejecución Forzosa, si esta última puede ser calculada. En caso 

de que no se pudiera calcular una Tasa Máxima para Ejecución Forzosa, no 

se limitará el ingreso de posturas a una tasa máxima. 

 

d. De ejecutarse la operación en Ejecución Forzosa, el diferencial se calculará 

de la siguiente forma: 

 

Diferencial Negativo = (Precio de Ejecución Forzosa multiplicado por 

la cantidad de Valores) menos (Precio más Premio más los intereses 

moratorios más los costos y comisiones vinculados al proceso de 

Ejecución Forzosa2  menos cobros recibidos por el Reportador por 

Derechos Económicos del o los Valores que venzan después del 

incumplimiento y hasta la conclusión del proceso de Ejecución 

Forzosa), si es un valor negativo. 3 

e. De no ejecutarse la Operación luego de cinco (5) Sesiones Bursátiles, el 

diferencial negativo se calculará de la siguiente forma: 

Diferencial Negativo = (Precio a la Tasa Máxima Aceptable en 

Ejecución Forzosa que se hubiera ingresado, calculado a la fecha de 

la última sesión, multiplicado por la cantidad de Valores) menos 

(Precio más Premio más los intereses moratorios menos cobros 

recibidos por el Reportador por Derechos Económicos del o los 

Valores que venzan después del incumplimiento y hasta la 

conclusión del proceso de Ejecución Forzosa), si es un valor negativo. 

No aplicará para este caso la posibilidad de utilización del Fondo de 

 
2 Los intereses moratorios así como los costos y comisiones vinculados al proceso de Ejecución Forzosa no serán 
cubiertos por el Fondo de Garantía administrado por la EDV.   
 
3 En caso de que aplicando la fórmula señalada se obtuviera un valor positivo, el tratamiento de las diferencias se sujetarán 
a las previsiones del tercer párrafo del numeral 13.3.3 del Contrato. 



 

 

Garantía. 

II. Incumplimiento en la entrega de Valores en caso de operaciones de Reporto a su 
Vencimiento. 

 
Se aplicarán los siguientes procedimientos y criterios para la determinación de las 
diferencias negativas: 
 

a. La Ejecución Forzosa se realizará a partir de la Postura de la Agencia de 

Bolsa que interviene como Reportado o que lo representa conforme al 

presente Contrato, con la condición de Todo o Nada y de Lote por la totalidad 

de los Valores Homogéneos a ser adquiridos,  para la compra de uno o más 

Valores Homogéneos, inicialmente a la tasa que no genere un diferencial 

respecto al Precio más Premio, pudiendo cerrarse esa Postura igualando o 

mejorando las condiciones para el comprador en caso de Puja por el lado de 

la venta. En caso de no cerrarse la Operación, la Agencia de Bolsa que 

interviene como Reportado o que lo representa podrá ingresar nuevas 

posturas a tasas menores hasta la Tasa Mínima en Ejecución Forzosa si 

puede ser calculada. En caso de que no se pudiera calcular una Tasa Mínima 

en Ejecución Forzosa, no se limitará el ingreso de posturas. 

Se deja establecido que la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado 

o que lo representa, podrá, pero no estará obligada a ingresar posturas por 

una tasa menor a la tasa de la Postura inicial hasta la Tasa Mínima en 

Ejecución Forzosa, teniendo la facultad de no cerrar Operaciones sobre 

contraofertas menores a la tasa inicial de la postura señalada en el inciso 

anterior. En este sentido, la Agencia de Bolsa que interviene como Reportado 

o que lo representa podrá ingresar Posturas hasta una tasa que, a criterio de 

esa Agencia de Bolsa, constituya una Tasa Mínima Aceptable en Ejecución 

Forzosa, que deberá encontrarse entre la tasa de la Postura inicial y la Tasa 

Mínima en Ejecución Forzosa si esta última puede ser calculada. En caso de 

que el cálculo resultare en un número inferior a cero por ciento (0%), el valor 

de la Tasa Mínima en Ejecución Forzosa será igual cero por ciento (0%). En 

caso de que no se pudiera calcular una Tasa Mínima para Ejecución Forzosa, 

la Tasa Mínima en Ejecución Forzosa será igual a cero por ciento (0%). 

b. De ejecutarse la operación en Ejecución Forzosa, el diferencial se calculará 

de la siguiente forma: 

Diferencial Negativo = (Precio más Premio) menos (Precio de 

Ejecución Forzosa multiplicado por la cantidad de Valores más 

costos y comisiones emergentes de la Ejecución Forzosa), si es un 



 

 

valor negativo. 4 

c. De no ejecutarse la Operación luego de cinco (5) Sesiones Bursátiles, el 

diferencial negativo se calculará de la siguiente forma: 

Diferencial Negativo = (Precio más Premio) menos (Precio a la Tasa 

Mínima Aceptable en Ejecución Forzosa, calculado a la fecha de la 

última sesión, multiplicado por la cantidad de Valores), si es un valor 

negativo. 

No aplicará para este caso la posibilidad de utilización del Fondo de 

Garantía. 

  

 
4 En caso de que aplicando la fórmula señalada se obtuviera un valor positivo, el tratamiento de las diferencias se sujetarán 
a las previsiones del inciso (ii) del numeral 13.5 del Contrato. 



 

 

ANEXO 3 

TABLA DE TASAS DE VARIACIÓN 

Valores de Mediano y Largo Plazo 

 
Tipo de Instrumento/calificación 

de Riesgo Públicos AAA AA A BBB BB B C 
Tasa de variación 

5.10% 6.60% 7.88% 9.80% 11.37% 12.94% 14.50% 16.07% 

 
 
Valores de Corto Plazo 
 

Tipo de Instrumento/calificación 
de Riesgo N-1 N-2 N-3 N-4 

Tasa de variación 
6.60% 9.80% 11.37% 16.07% 

 
 
Para los Valores con calificación de riesgo D y E para mediano y largo plazo y N-5 para corto 
plazo, no se establece una tasa de variación y en consecuencia no se calcularán Tasas 
Máximas de Ejecución Forzosa y Tasas Mínimas de Ejecución Forzosa, según corresponda. 
 
La tasa de variación deberá ser asignada en función a la calificación de riesgo vigente al o 
a los Valores a la fecha del incumplimiento considerando el plazo original de los mismos.  
  



 

 

ANEXO 4 

GARANTÍAS5 

 
El Reportado garantiza el pago de las obligaciones emergentes del presente Contrato, 
incluyendo costas y demás gastos judiciales y extrajudiciales, mediante garantía 
quirografaria con todos sus bienes habidos y por haber y, adicionalmente, con las garantías 
que se detallan en los numerales siguientes:  
 
1. Garantía Hipotecaria:  
[_____] 
2. Garantía Prendaria.  
[_____] 
3. Pignoración de valores. 
[_____] 
4. Garantía personal. 
[_____] 
 
Declaraciones respecto de las garantías: 
 
[___], a todo efecto legal, declaran:  
 

a) Que las garantías hipotecarias/prendarias ha sido expresamente autorizada 
para respaldar la presente operación por el (los) respectivo(s) propietario(s) o 
titulares. 
 

b) Vigencia de las garantías: Las garantías constituidas a favor del Reportador se 
mantendrán vigentes hasta el día en que el Reportado haya pagado la totalidad 
de las obligaciones establecidas en el presente Contrato y/o resultantes del 
mismo.  

 
5 El presente Anexo será completado únicamente cuando se establezcan garantías especiales por parte del Reportado 
escogiendo las garantías que sean otorgadas. 


